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teligencia y gobierno del Consejo de Regencia. _ 
Dios guarde á V. S. muchos años Cádiz 23 de No
viembre de 1811—Juan de Baile ̂  DiputadoSecreta-
rio—Josef Antonio Sombiela ̂  Diputado Secretario 
Sr. Secretario interino del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O CVIII . 

DE 1.° DE DICIEMBRE DE 18II. 

Habilitación del puerto de Matina en América. 

Las Cortes 'gienerales y extraordinarias, de-; 
seando promover ía felicidad de los españoles de to^ 
dos los países de la Monarquía en ambos hemisfe
rios, decretan: Se habilita el puerto de Matina^ ai 
norte de Costa-Rica, y se concede á aquellos habi
tantes la gracia por diez años de libertad de dere
chos de los frutos y producciones de su país que se 
exportaren por el mismo puerto. —Lo tendrá enten
dido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo nece
sario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, 
publicar y circular.— Dado en Cádiz á i.» de Di--
ciembrede i^ii.—Josefa Obispo Prior de Leon\ Vreú-
dente. —Juan de i?fl//?, Diputado Secretario. _ ^cje/ 
María Calatrava^ Diputado Secretario.—Al Con
sejo de Regencia Reg.fol. 166. '• 

OflDEN 

En que se aprueba el reparto de 36 millones que la fun-' 
ta superior de Galicia ha subrogado á la contribución^ 
extraordinaria de guerra. í̂ 

La junta superior de Galicia con fecha de 11 de 
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Noviembre próximo ha recurrido á las Cortes gene
rales y extraordinarias exponiendo que plenamente 
convencida de la imposibilidad de reunir caudales 
para sostener el exército, y cubrir las demás aten
ciones de aquel reyno, á no recurrir á medios ex
traordinarios; teniendo presente los escasos pro
ductos de las rentas ordinarias, como también los 
obstáculos que ofrece la contribución extraordina
ria de guerra, por la lentitud y entorpecimiento que 
se notan en su exacción: después de una detenida 
meditación , y usando de la facultad que le concede 
la orden de 27 de Febrero de este año, acordó sub
rogar á la mencionada contribución extraordinaria 
un reparto de treinta y seis millones de reales, y 
que para su cobranza se siguiese el método que se 
adoptó en la exacción del subsidio de trescientos mi
llones en el año de 1800, como se reconoce por el ma
nifiesto que ha incluido: y que aunque con semejan
te reparto no habrá lo suficiente, ni aun con mucho, 
para atender á tan grandes necesidades, conceptúa 
que se podrá contar con sobre tres millones men
suales; todo á ñn de que se dignasen aprobar esta 
determinación, hija de su zelo por el bien de la pa
tria. Y enteradas las Cortes de la referida exposi
ción, han resuelto acceder á dicha solicitud, y que 
el Consejo de Regencia manifieste á la Junta el apre
cio que S. M. hace de sus desvelos y actividad.— Dé 
su orden lo comunicamos á V. S. para inteligencia 
y^ gobierno de S. A. —Dios guarde á V. S. muchos 
años. —Cádiz 7 de Diciembre de 1811 jfuatj de Ba
ile, Diputado Secretario. —yosef Antonio Sombiela, 
Diputado Secretario. — Sr. Secretario interino del 
Despacho de Hacienda. , 
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ORDEM 

En qu! se declara que el Diarlo de Caries y Ja Gaceta 
del Gobierno quedan libres del impuesto decretado so
bre todos los impresos. 

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi
narias han resuelto que no se cargue á los Diarios 
de las mismas y á la Gaceta de la Regencia el im
puesto que S. M. se sirvió decretar en 22 de Setiem
bre próximo pasado sobre los impresos. — De su or
den lo comunicamos á V. E. en contestación á su 
oficio de 26 de Noviembre próximo pasado, á fin de 
que el Consejo de Regencia lo tenga entendido para 
su cumplimiento Dios guarde á V. E. muchos 
años Cádiz 9 de Diciembre de í 8 i i Juan de 
Baile ^ Diputado Stcret^ño. —Josef Antonio Sombie-
ia, Diputado Secretario Sr. Secretario del Despa
cho de Estado. 

sMsieramESSBa 

DEC RETO CIX. 

DE 16 DE D I C I E M B R E DE I81I. 

La exención de derechos concedida á la moneda proceden
te de la introducción de granos se extiende á la que 
proceda de la de harinas, 

Las Cortes generales y extraordinarias decretan: 
Que la gracia de exención de derechos concedida 
por decreto de 19 de Octubre último á la extracción 
de la moneda procedente de la introducción de granos 
en la Península, se extienda igualmente á la extrac
ción de la que proceda de las harinas que se intro-

Ayuntamiento de Madrid




